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CONSTIUTUCIN DECLA COMFASIA ANONIMA 

DENOMINADA “UNIVISA S.A o 

CUANTIA: SÍ 20'000,000,00 

  

“En da cinuded de Gueyaguil, Capital 

de la  Frovincia del Guayas, epublica del Ecuador, a 

los dos ( 2 ) dia delo meso ca Marzo de mil 

novecientos noventa Y Cuatro, ante mi, Abogado CESARIO La 

CONDO CHATRIEDGA , Motkario Mad re cel Cantón, 

COmparecierona los señores: don LARLOS  FEREZ: FERASSO, 

  

Cpu era daclara e E po AO A AT, cación, eJecukivo, 

en ELA calidad de Vicepresidente de la rc. EL 

UNIVERSO, cádided que legitima con ed iambramien to 

inscrito, ue presenta para que 642 agregado da la 

presentes Ya don XAVIER CLALARADO EDCA quid er 

  

declara ser ecuatoriano, casado,  —eJecutlivo, en EJ 

calidad de Fresidente de la Compañía  CORFORACION 

ECUATORIANA DE TELEVISION AS calidad que 

legitima con el. nombramiento inscrito, que presenta 

para que Sea agregado a la presentes mayores de 

edad, capaces para  Obligarse Y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fé; Ys procediendo con amplia y entera 

libertal Y bien  instruáídos de la naturaleza Y 

resultados : de cesta escritura pública de 

CENSTETUCION DE. COMNPARIA, para su atorgamien ta me 

presse rta ron la Minuta siguientes: "S E E 0oR 

N 0) T A R IQ: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargos, Sirvase incorporar Una de 

9902 02 
7 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

u 

25 

26 

21 

28 

cra Ei tución de compañia anónima Que Se otorga al 

Lencr de las siguientes cláuveulas: EL áADS yL a 

FS HE TI M ERA; OTORGANTES , Dtorgan la presente 

   Criba pública Y manifiestan Su. valuntac 

  

ituie la compañía — "UNIVISA S.A." las  siqu ientes 

personas jurídicas: LINO, CA EL. LIMIVERSO , 

representada por su Vicepresidente, señor CARLOS FEREZ 

PERASSOD.“ DOS. CORPORACIÓN ECUATORIANA DE. TELEVISION 

Sah y representada par su Presidente, señor 

ALVARADO — ROCA. CC LAUSÚULAa SEG UN 

ESTATUTOS SOCIALES DE "UNIVISA A AR 

PRIMEROS DENOMINACIÓN, —FLAZO Y  DEJETO SOCIAL. 

denominación de la sociedad es  "UNIVISA S.A." 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio  princip 

la ciudad de Guayaquil, pero con capacida 

establecer agencias (O sucursales en cualquier 

lugar del país 0 del exterior; tiene un 

de cincuenta años y duración QUe 5 con 

partir de la fecha de inscripción de 

escri tirea de constitución en el Re 

Mercantil, y Su abjeto social es estable 

Can sistemas de televisión, tele 

codificada, televisión pat cable vo dedicar 

actividades de telecomainicación en general. 

campaña padrá intervenir como. socia ce 

campañas quie SE dediquen A Lu 

“cklividad 

  

Ets las LO A 

  

cuña dentro de sus media, a E 

XAVIER 

D Ász 

TICULO 

La 

» de 

al en 

cd de 

otro 

  

tará a 

la 

gqistro 

EJ y 
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La 
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mismas 
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1 acto y celebrar todo contrato permitido por la Ley, ¿que 

2 tenga relación con 511 oObDiIeto social. ARTICULO 

3 SEGUNDO: — DEL CAFIÍTAL SOL£IAL.— El capital social de la 

  

Pondo Ch. compañía es de VEINTE MILLONES DE. SUCRES, - dividido 

ARIO 50 
seyaquil 5 en dos: mil acciones ordinarias, nominativas de 

2 
6 diez mil sucres cada una,  Nnumeradas del cero cera 

: 1 uno al dos mil, inclusives Los titulos de las acciones 

8 se emitirán conforme a do dispuesto en la Ley de 

9 Compañias y serán firmados por el  Fresidente y por 

a 10 el Gerente General ce la COMmpañias pudiendo 

] 11 contener CO. representar ceda titulo LIMA o. Varias 

12 acciones. Bajo la responsabilidad del Gerente General 

B la compañia llevará elo Libro ce Acciones y 

14 Accionistas, en el CUE e inscribirán los 

15 certificados provisionales y los títulos des 

16 acciones», así como las sucesivas transferencias de 

17 las. acciones y las demás modificaciones que ocurran 

18 respecto al derecho sobre ellaz.- ARTICULO —- TERCERO: 

19 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS La Hita General 

  

? 20 de  Atcionistas, legalmente convocada y reunida, es 

. 21 1 argana suprema de la compañia Y Sus 

22 aluciones tomadas de conformidad con los estatutos 

  

» 

23 y lao Ley, son obligatorias para todos y cada uno de 
e 

de Los accionistas, hayan 0 no concurrido a la 

25 Ses dóÓn a salva el derecho de oposición en los 

soe : E 5 rminaos dE e A pra o .n qe pu - Los de Ley. Todos lus accionistas tienen 

27 . derecho de asistir con voz Y voto a las sesiones 

28 
de Junta General, salva las limitaciones establecidas nt 

E
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en la Levy de Compañías. ARTICULO CUARTO; CLASES  —DE 

SESIONES —DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAG.“ Las sesiones 

de Junta General de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. la Junta General Ordinaria se 

reunirá por lo menos (una Vez al año, dentro de 

106 tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. La Junta General Extraordinaria 

556 reunirá en cualquier época cantando fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTICULO QUINTO: DE LA. CONVOCATORIA A 

SESION —DE JUNTA GENERAL. El Fresidente y €el Gerente 

General, individualmente, están facultados para 

CcOnvocar a sesión de Junta General, sin perjuicio     

  

de las COnvocakorias que pueden Nacer los 

CIMAS LO. La dunta General, Sea ordinaria o 

cxtraordinaria, será convocada mediante publicación en 

ina. de 10 diarios de may ar ciranlación en la 

ciudad de Guayaquil, con anticipación de ocho días, 

por lo. menos, 4. la fecha fijada para la sesión, En 

la convocatoria deberá indicarse el lugar, día, hora y 

abeto de la Sesión sio embarga, Ma. será. mMmecesaria 

¿A ubica clan pur la Prensa Y 5 entenderá 

comena aca se válidamente constituido en cualquier 

> ha " 

Lima Y 
É 

  

cuando  estuvieren presentes, por 54 

a paro representación los accionistas que representen 

la totalidad 1H 1 capital sociad [e pt En 
    
gado Y los 

asistentes acepten, par  tinanimidacd, la celebración de 

A JUNTA, quienes deberán suscribir el acta 50 1 actas sc
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pena de nulidad.- ARTICULO SEXTO 2 DE y J 99 0 4 

REFRESENTACION (EN LA SESION DE JUNTA GENERAL .- Todo 

accionista puede hacerse representar en las 

sesiones de Junta General por otro. accionista 0) por 

Ln tercero, mediante cartacpoder o poder 

notarial. Sin embargo, los administradores y los 

comisarios de la compañía no podrán ser representados 

convencionales. de los accionistas. ARTICULO  —SEFTIMO: 

QUORUM DE INSTALACION Y QUORUM RESOLUTIVO DE JUNTA 

GENERAL... La Junta General no podra considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera 

convocatoria 51 no está representada por lOs 

concurrentes a ellas, por lo. menos el setenta Y 

cinco par ciento del capital social pagado. En 

segunda convocatoria $e reunirá cOn el número de 

accionistas que concurran, debiendo advertirse de 

este particular en la convocatoria que se haga, salvo 

10 previsto en el. Artículo doscientos ochenta y 

dos de la Ley de Compañias, esto es, cuando el 

orden del día sea conocer vo resolver sobre el 

aumento cr disminución del capital social, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañia en 

a 

proceso de liquidación, la convalidación, y, e 

déneraál, cualquier modificación de los estatutos, en 

CY Ea caso deberá concurrir a la sesión la tercera 

parte del capital pagado, y si luego de la segunda 

q 02m. ¿ron pos pan. re e E . . . convocatoria no hubiere el guéóran requerido 56 
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procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días, contados a 

partir de la fecha fijada para. la primera reunión. 

mi modificar el objeto de éstajz la Junta General 

2454 convocada se  constituira con el número de 

accionistas presentes, para resolver (uno 0 más de 

10s puntos mencionados, — debiendo EXPresarsae estos 

particulares en la  convacatoríia que se haga. Las 

resoluciones de Junta General se tomarán por simple 

mavoría del capital pagedo concurrente e la sesión, 

excepto cuando se trate de la elección de 

Presidente yío de Gerente General, y la autorización 

cie enajenación, gravamen 1) limitación al 

dominio de bienes inmuebles, para 10 clial se 

requerirá la votación favorable del setenta y cinco 

por cienta del capital pagado concurrente A la 

sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérica. ARTICULO OCTAVO: 

DESARROLLO DE LAS. SESIONES DE JUNTA GENERAL. Las 

   

sesiones de Junta General se realizarán en el 

domicilio principal de la COMpañiaa salvo To 

dispares to en el Artículo doscientos ochenta de 

la Lamy de Compañias y serán presididas por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

Gereralo de la compañia, Las actes de las sesiones 

54 llevarár en 14m Libra especial destinado al 

efecko, podran Ep aprobadas en las mismas 

sesiones y serán asentada    él más tardar dentro
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ce los quince dias posteriores a 

sesión a dichas actas deberán ser firmadas por el 

Presidente y por el Secretario de la sesión. De 

cada sesión se formará un expediente que contendrá 

los documentos Lita justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha de conformidad con la 

dispuesto en la Ley y los. estatutos sociales Y 

log demás documentos exigidos por la Ley.- ARTICULO 

NOVENO COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL. 7 

Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente, Gerente General y Comisarios 

Principal Y Suplente de la compañias a) COononelr 

anialmente las cuentas, (el. balance general Y lOs 

informes de administración y de los Comisarios y 

adoptar las resoluciones que correspondan a ) 

Resolver sobre la distribución de beneficios 

sociales, dd). Resolver sobre cuelquier reforma a 10s 

estatutos sociales y sobre la transformación, fusión, 

disolución y liquidación de la  Compañid. e) Resolver 

sobre la enajenación, gravamen Y limitación al 

dominio de bienes inmuebles de la compañias t) 

Resolver sobre la intervención de la compañia CM 

socia o. accionista fundadora de atras compañias y 

sobre la adquisición de acciones a. participaciones 

en  Okras compañias. q) En general, resolver sobre todo 

aquello que es. de su competencia de confaermidad con 

la Ley.- ARTICULO DECIMO: DE LA ADMINISTRACION Y 

REFPRESENTACION LEGAL. DE LA COMPASIA.- La 
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administración y representación lugal, Fudiial Y 

extrajudicial o de la compañia, en tados los negocios 

relacionados con EL gro (3 ERICO. la 

  

aier aerán Er forma individual (1 donte y el 

EA General, ULEnEes En CERIrán A las 

  

ata dar a CAT    pabodega rio puro La 

  

Parar] des ce conf Jo dad ca 

  

e aa hos encialas. Toma má Preso rear tr Mara sl 

Junta Puerco ka miope ral. mr 34 O IS [aio 

  

Gerard de. Acrcionmist para o periadas dí. cinco ECO y 

  

3301 emba rec cantinuarán en e] che       

PO A dz ardía Hule mes finteaiada EN!        

     AS Ferca ce EU 2almente     

  

cenplazacdaot . En Cas de a ausencia cel 

  

q r 

  

icdente será subragado par elo Gerente General y 

cm CAC de falta 0 ansencia de este será 

subire 

  

por aquel.” ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LOs 

COMTSARIOS.— la fiscalización che la compañia se 

ejercerá por intermedio de dos Comisarios, LUTO 

Principalo y otro. Suplente, designados  ¿mualmente pOr 

  

la  haianta General e A CUL ems tendrán 

derecha ilimitado HE: inspección y vigilancia sobre 

todas las  oOperácihóB 

  

sociales, sin dependencia de la 

  

ali 

  

Pración Y  “iempre en interés de la COMpPañia. 

, 
sl. Fai actuará únicamente en los 

    

Cas de falta (3 iapedimente che l Comisario 

Principal ,- ARTICULO —DECIMO SEGUNDO: DISPOSICIONES 

GENERALES, — En todos los aspeckLos    quie no Se 
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los entes     i¿ficamente tira taa pre 

  

encuentren *8pe 

estatutos sociales, regirán las disposiciones de lx 

la de la Sección Sexta 

  

Ley de Compañias Ya ETT ER 

Rise 

  

de lia ED ESA En curar Eo “ad Fonda de 

Legal» éste se Former tomando elo diez por ciento 

de las útilidades liquidas ce cada ejercicio 

cincuent 

  

económico hasta alcanzara por o da. menos, el 

pra ciento del capital social. 2CLAdS LA 

E Arz DE LA SUSCRIFCION Y FAGO DEL. 

CAPITAL. Elo capital de la compañías dividido en el 

MAmero de acciones del valor nominal indicado en 21 

Rda. bra sido 

  

Aartídaule Segunda de le clgisalae pre 

integramente SUScrito y o pagado en la forma que se 

indica “A contintia ción: CORPORACIÓN. ECUATORIANA —DE 

TELEVISION  —5.A. ha suscrita mil doscientas acciones 

Ordinarias, nominativas de diez mil sucres cada una y 

las ha pagado todas y  Gada une de ellas, en 

numerario en LIM veinticincoo por ciento. Dn. fa El 

ochacientas acciones ordinarias, 

  

UNIVERSO Cha suscrito 

mil sucr cada Una y las ha    nominativas de E 

pagacio todas y cacia LIA de ellas, en 

Mumerario en Ln veinticinao por ciento. El pago 

ce las acciones queda acreditado Cn el 

certificado bancario de integración de capital 

que se a esta escritara, Elo saldo del valor 
aqrega 

ces las acciones ue cada accionistas Hua 

euecirito rá 

  

pagado (en numerario en el plazo de 

dos años á contarse a partir de la fecha ce 
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ritura en 1 Reg 

  

   
stro Mercantil. 

LC LADSsGLáa LIAAR Ts AUTORIZALION . Queda 

autorizada la Doctora PATRICIA MARTINEZ NEIRA para 

ant     

   

   crisi da or polea 

  

pare emitir los certificados provisionales 

  

y COMVOCEAr a la primera s de 

ele Accionistas.” Cunpla usted, señor 

demás requisitos de estilo para la 

    

Ca CAES Las Compa ñid a (LIE Ed 

personalidead o aridisr    CAMEO 

(3 MESA Tr dos 

Dunia General 

Notario, los 

plena validez y 

efectos de. esta  escritiia y autoricela can las 

formalidades de ldeyir (firmado) Fatricia 

Ha DOLTORA PATRICIA MARTINEZ NETRA, 

Registro número cuatro mil novecientos 

Martínez 

AEOGADA, 

cuarenta y 

siete". (Hasta aquí La Minuta. ES COFIA.- Se. agregan 

Los dociimentos habilitantes de 

  

Certificado 

presente contrato se encuentra  Excento 

  

creta SUprena Set     Segun de 

Eras, de veinte Y dos ce 

Bancario de Integración de 

cientos 

Leya Ya el 

Capital. El 

de Impuestos. 

treinta y 

agosto ce mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registra 

Maicdal acracientos setenta y OCHO. dea Agosto 

veinte Y PLE vés de mil novecientos 

cinco. Reto Canto, lus Señores 

ratifikabok en él 

inmeseriaz Ya habiéndoles leida yo, el 

escritura, en alta voz, de 

7 dt 2012 lu 1 qu] em de ger mfea puro ma Y lose otorgantes, éstos la aprabaron y 

contenida de 

  

tenta y 

otorgantes 

  

La Minuta 

Mota 

  

principio fin, a 

PFirmaran en 
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VICEPRESIDENTE CARLOS PEREZ FERASSO, 

DE CLA Co. As ÉL UNIVERSO, - 

09-0UBUO327 4 = 

0990019657001, - 

1) / 
0) cal. o 

Bad. Ls EIA. + 

Sa 

msm => E : NA / A 

Cen) 
XAVIER ALVARADO ROCA, PRESIDENTE 

DE LA CIA. CORFORACIOÓN ECUATORIANA 

DE TELEVISION S.A. 

D.0. 0900000167 .= 

R.U,.C. CIA. $ 0990126135001, - 
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NOTARIO 

de todo 
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El UNIVERSO 
EL MAYOR DIARIO NACIONAL 

to . 

Guayaquil, 17 de Agosto de 1992., or 

señor 

CARLOS PEREZ PERASSO - 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de C.A. EL UNIVERSO,.en sesión celebrada el 17 
de Agosto de 1992,” tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
para el cargo de VICEPRESIDENTE /de la Compañia por un 
período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones como VICEPRESIDENTE de 
C.A. EL UNIVERSO, usted tendrá en forma individual la 
representación legal «de la Compañía. 

C.A. EL UNIVERSO, se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Escribano de Guayaquil, Federico Bibiano 
Espinoza, el 5 de Julio de 19237 la misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Julio de 
1923. El Estatuto de C.A. EL UNIVERSO fue íntegramente 
reformado mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Novend del Cantón Guayaquil, Abogado 
Franci Javier Coronel Floresyí con fecha 16 de Febrero 

crita en el Registro Mercantil el 17 de Julio 

  

   
   

   
¿mbramiento, 
to de 1992vY 

CARLOS PEREZ PERASSO 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Vicepresidente de Co Ac EL ' 

P.0.Box:09-01-0531 - Fax:(593-4) 321563 - Telex 43566 - Telf. 324630 - Guayaquil - Ecuador 
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UNIVERSO, a foja 25.137, númerp 9.324 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número 17.085' del Repertorio +.- Archivándose - 

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Lerengan Tan 08 

| cional+- Guayaquil, Septiembre cuatro de mil novecientos noven 

, ta d dos .- El Registrador Mercantil .- 

  

CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

     Nero pla 
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Casirio L. Condo Chiriboga e 
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Guayaquil, junio 16 de 1993 

  

    
Señor 

XAVIER ALVARADO ROCA 
Ciudad 

r 
Y 

Ab rio L. Condo Chiribaf 

Notario 50. del Cantó 

De mis consideraciones: Guayaquil 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Genétal 
Extraordinaria de Accionistas de: CORPORACION ECUATORIANA DE” y 
TELEVISION S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el ! 
acierto de .reelegirlo PRESIDENTE de la Sociedad, por el ; 
periodo de cinco años.- i 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejetcétr, 
sin la intervención de otro funcionario, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, requiriendo 
autorización de Junta General para ' intervenir en “12 : 
enajenación o gravamen de inmuebles de propiedad de la | 
Compañia. ¡ 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en A 
la escritura pública de reforma integral y codificación. de : 
Estatutps, otorgada ante a] Notarias Décima Tercera del A 

uayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia, el 18 de Abril ; 
8,/fnscrita en Registro Mercántil el 8 de P 

mbr£ /del mismo año, 

ON e 
ES O AROSEMENA S 

énte den 

tofjel carah 
il, AA 

Y En la pont ala quéda inscrito: este mn | 
AVIER ALVAR xo ROCA , — Nombramiento d leelo 

Folis(s)__ 22:43 6 Registro Mercántil No, do ¡Is erre 
Disco "G' . 9. EL Reper Y 

impuéstos réspect 

Guayaquil, 27 

    
   

  

   

    

  

    
    

  

idos sefún nombramiento que antecede.- 
1993 | | 

  

— / 
LCD8, O 
Registr   
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CERTIFICADO DE. DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

  

  

  

  

" (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 7) No. 1 ”. 1099 

Beneficiario - ( UNIVISA S.A. ] 
Cm 7 

e de vencimiento Días Plazo - interés Anual NY 

” ABRIL 4 DE 1994 33 25% 
Valor del Depósito 4 Valor del Interés Valor Total 

5'000.000,00 S/. 103.125,00 S/ 51103,125,00 y       
     

   

  

   

   

    

   

    

   

  

   

      

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más tos intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consti- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con ia 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomicitarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ' "Cuenta de Integración de 
W Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
Nada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

, : 

plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, 3 menos que el 
tiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Pos intereses se pagaráN ooo ÓN o o e 

Los depósitos realizados en '*'Cuenta de integración de Capitál"' estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N 2. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 

Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
. . 
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solución No Iim2a1=10001183, dictada el 25 de Marzo de 1.994, per el Sub_ 

intendente de Derecho Societarío de la Intendencia de Compañías de Guaya_ 

quil/ queda inscrita la escritura pública que antecede, La missa que cen_ 

/ Y AS 
tiene la CONSTITUCIÓN de la compañía UNIVISA S.A., de fojas 8.510 a 8.525, 

Y Y, 
námero 1.071 "del Registro Mercantil, Líbro de Industriales ó anotada baje 

el número 3.757 “e Reporterida Guayaquil, siete de Abril de mil novecien_ 
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tos noventa í cuatros» El Registrador Mercantilao Y 

Tocatas 
AD. MECTOT MIGUEL LCIVAK arnaja 
Regirtradar Mercural del Ti vaya. 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, Y queda archivada una copia autíntica de 

Y 
esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.9754 por el señor Presidente de la República,” 

Y 
publicado en el Registro Oficial yo 878 "del 29 de Agosto de 1.975.% Guaya_ 

Y 
quil,' siete de Abril de míl novecientos neventa í cuatros» KM Registrador 
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AB, MÉCTOR MIGUEL a is 
Registrador-Mescaña! del Ez 

CERTIFICO: que con fecha de hey,” queda archivado el Certificado de Afilia_ 

ción a la Gánara de Industrias de Guayaquil ' correspondiente a la compa_ 

Ala” ONIVISA S.al > Guayaquil siete de Abril de mil novecientos noventa 4 
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